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RESOLUCION QUE RECONOCE LA LABOR DEL JEFE DE LA POLICIA 
NACIONAL, MAYOR GENERAL RAFAEL GUILLERMO GUZMAN FERMIN, POR 
SU LUCHA CONTRA LA DELINCUENCIA, EL NARCOTRAFICO Y EL 
RESTABLECIMIENTO MORAL DE ESE CUERPO POLICIAL. 
 

 

CONSIDERANDO: Que los crímenes y delitos, en todas sus manifestaciones, han 

llegado a extremos, nunca antes sospechados, producto de una época de 

degradación moral, que acosa, y atosiga a todas las sociedades del mundo; 

mantiene en un estado de inseguridad a la ciudadanía, por cuya razón las 

autoridades judiciales y policiales de distintos países del mundo, se han visto en la 

necesidad de provocar profundas Reformas Institucionales para enfrentar ese 

flagelo en extremo peligroso; 

 

CONSIDERANDO: Que la concretización de esos crímenes y delitos, se expresan 

cada día con ultrajes y violencia contra pacíficos ciudadanos, la formación de 

asociación de malhechores, organizadas para cometer crímenes, contra las 

personas y las propiedades, asaltos en plena luz del día, y en la vía publica, 

secuestros, falsificaciones en escrituras publicas y privadas, todo ello culpa 

principalmente del mayor de los crímenes de la época, que hoy arropa a toda la 

sociedad del mundo: EL NARCOTRÁFICO INTERNACIONAL. 

 

CONSIDERANDO: Que un factor fundamental del incremento de la delincuencia, 

se fundamenta principalmente en las actividades de narcotráfico, que de ser  

solamente de puente hacia otro país ha cambiando esa modalidad, en la de el 

pago con droga, quedando una parte en el país, lo que ha provocado graves 

consecuencias para la paz social en perjuicio de la ciudadanía y un desafío a las 

autoridades, quienes en la actualidad, no han dado tregua en su lucha de vida o 

muerte, para salvaguardar la seguridad de las instituciones. 

 

CONSIDERANDO: Que esta situación de violencia, no se expresa únicamente en 

el irrespeto a la ley y a la presencia del narcotráfico, si no, que se ha extendido en 

el núcleo esencial sobre el que se asienta la sociedad, que es la familia y donde, 

de acuerdo con los organismos especializados al respecto, abundan las denuncias 

de maltratos, así como el denominado crimen de género contra las mujeres y 

hasta de niños indefensos. 
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CONSIDERANDO: Que el Gobierno que preside el DR. LEONEL FERNANDEZ, 

ha implementado numerosas acciones, reformas y ejecutorias, todas ellas 

encaminadas atacar a las raíces sociales y económicas, que inciden en esta 

compleja situación, de manera que las capas mas empobrecidas, reciban la  

solidaridad de las autoridades realmente preocupadas por su bienestar. 

 

CONSIDERANDO: Que desde la designación del MAYOR GENERAL RAFAEL 

GUILLERMO GUZMAN FERMIN, al frente de la Policía Nacional, ha representado 

un aporte de gran valor, para hacerle frente a la delincuencia, para elevar la 

imagen de esa institución, objeto en otros tiempos de numerosas quejas, debido a 

su ineficiencia, a su complicidad, en la situación de irrespeto a las leyes, en que se 

fundamenta la existencia misma de la República. 

 

CONSIDERANDO: Que el MAYOR GENERAL RAFAEL GUILLERMO GUZMAN 

FERMIN, ha concitado el respaldo de la ciudadanía de todas las capas sociales, 

desde empresarios, hasta el as simple del obrero o ama de casa, por su actitud 

intransigente y firme, frente a los transgresores de la Ley, por su postura ante una 

delincuencia que no respeta, ni vida ni bienes, y además en su Jefatura se han 

resuelto numerosos casos, que preocupaban a todo el país y que es evidente, que 

ha hecho su trabajo, amparado en el uso de los recursos científicos, investigando 

con escrupulosidad y celeridad. 

 

 

CONSIDERANDO: Además, que el  MAYOR GENERAL RAFAEL GUILLERMO 

GUZMAN FERMIN, en el cumplimiento de sus responsabilidades al frente de la 

Jefatura de la Policía Nacional, ha tenido que investir  también, en las mismas filas 

de la institución aquellos policías que no merecen llevar el uniforme de tales y ha 

depurado en profundidad el cuerpo bajo su mando, sin que importe rango, 

posición o niveles de influencias. 
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RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: RECONOCER AL MAYOR GENERAL RAFAEL GUZMAN 

GUILLERMO FERMIN, POR SU EJERCICIO CORRECTO, EN LA JEFATURA 

DE LA POLICÍA NACIONAL, POR ENFRENTAR CON ENERGÍA Y 

COMEDIMIENTO LA DELINCUENCIA, LAS ASOCIACIONES DE 

MALHECHORES, LOS ASALTOS, LAS FALSIFICACIONES, EL ROBO, LOS 

PORTADORES ILEGALES DE ARMAS RUDIMENTARIAS, LLAMADAS 

“CHILENAS” Y SOBRE TODO EL NARCOTRÁFICO NACIONAL E 

INTERNACIONAL. 

 

 

SEGUNDO: EXHORTAR AL JEFE DE LA POLICÍA NACIONAL, A SEGUIR 

ACTUANDO FRONTALMENTE CON APEGO A LA LEY CONTRA EL CRIMEN Y 

TODAS LAS ACCIONES SUSCEPTIBLES DE ARRANCARLE LA 

TRANQUILIDAD, LA PAZ Y LA SEGURIDAD, A LA CIUDADANÍA, QUE 

MANTENGA SU INTOLERANCIA E INTRANSIGENCIA CONTRA QUIENES 

TRATAN DE ENTORPECER EL NORMAL DESENVOLVIMIENTO DE ESTE 

PUEBLO, QUE CONTINUE CON LA TAREA DE DEPURACION EN LAS FILAS 

DE LA POLICIA NACIONAL, PARA ASI LOGRAR LOS NIVELES DE 

DESARROLLO, PROGRESO Y ARMONIA, QUE SON LOS SUEÑOS DE LOS 

FUNDADORES DE LA REPUBLICA, DUARTE, SÁNCHEZ, MELLA Y 

LUPERON. 

 

 

TERCERO: DEMANDAR DE LA CIUDADANÍA Y DE SUS INSTITUCIONES 

SOCIALES, POLITICAS Y ECONOMICAS, LA COMPRENSIÓN EN EL 

SENTIDO, DE QUE LA LUCHA CONTRA LA DELINCUENCIA, EL 

NARCOTRÁFICO Y LAS ACTIVIDADES ILEGALES, NO ES UN EJERCICIO 

EXCLUSIVO DE LA POLICÍA NACIONAL, ES TAMBIÉN DE LAS FUERZAS 

VIVAS DE LA NACIÓN, LAS QUE DEBEN INTEGRARSE EN UN FRENTE  

SÓLIDO Y FIRME EN EL COMBATE CONTRA EL CRIMEN QUE AMENAZA DE 

MANERA CONTINUA LA PAZ Y LA CONVIVENCIA SOCIAL. 
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CUARTO: QUE LA PRESENTE RESOLUCIÓN, SEA PUBLICADA EN LOS 

MEDIOS DE AMPLIA CIRCULACIÓN NACIONAL. 

 

 

 

DADA…. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

_______________________________ 
PRIM PUJALS NOLASCO 

Senador de la Republica  por la Provincia de Samaná 


